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INTRODUCCIÓN 

 

El Derecho no solo es un conjunto de normas jurídicas que regulan la conducta de 

las personas en sociedad, sino también un instrumento al servicio de la paz, la 

equidad y la justicia. En ese sentido, el acceso efectivo a la justicia se configura 

como un derecho humano fundamental, indispensable para la protección de todos 

los demás derechos. Sin embargo, el sistema judicial tradicional en México ha 

enfrentado múltiples desafíos que limitan su eficacia: sobrecarga procesal, 

formalismos excesivos, lentitud en los procedimientos y una distancia considerable 

entre el aparato judicial y la ciudadanía. 

Frente a estas limitaciones, los Medios Alternativos de Solución de Conflictos 

(MASC) surgen como una respuesta innovadora, eficiente y humanista para resolver 

controversias sin recurrir necesariamente a los tribunales. A través de mecanismos 

como la mediación, la conciliación, el arbitraje, la transacción y la amigable 

composición, se abre la posibilidad de transformar el modelo de justicia tradicional 

hacia uno más accesible, flexible y restaurativo. 

La inclusión de estos mecanismos en el marco constitucional mexicano, 

especialmente en el artículo 17 de la Carta Magna, no solo legitima su existencia, 

sino que exige su implementación y desarrollo como una política pública. A lo largo 

de este ensayo, se examinarán los conceptos básicos de los MASC, su evolución 

histórica en México, su sustento constitucional, sus principales modalidades y su 

relevancia como alternativa real dentro del sistema jurídico actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO 

 

1. Concepto de los Medios Alternativos de Solución de Conflictos 

Los MASC son procedimientos jurídicos no contenciosos, a través de los cuales las 

partes involucradas en un conflicto buscan una solución mutuamente aceptable, sin 

necesidad de recurrir a un juicio. A diferencia del proceso judicial tradicional, donde 

un tercero (el juez) impone una solución basada en la ley, en los MASC son las 

propias partes quienes construyen el acuerdo, guiadas por un facilitador neutral que 

puede adoptar distintas figuras, dependiendo del mecanismo utilizado. 

El rasgo distintivo de los MASC es su carácter voluntario, confidencial, flexible y 

colaborativo. Estos mecanismos permiten resolver conflictos de naturaleza civil, 

mercantil, familiar, penal (en ciertos delitos) e incluso laboral o administrativa. Se 

trata de procedimientos informales pero legalmente reconocidos, que permiten 

construir soluciones más creativas, personalizadas y emocionalmente 

satisfactorias. 

En términos técnicos, los MASC no sustituyen al sistema judicial, sino que lo 

complementan. Representan un camino paralelo al litigio, con ventajas importantes 

como la economía procesal, la rapidez, la desjudicialización de conflictos menores 

y la promoción de una cultura de diálogo. Además, permiten reducir la carga de 

trabajo en los tribunales y fomentar la corresponsabilidad de las partes en la 

solución de sus problemas. 

 

2. Historia en México de los Mecanismos Alternativos de Solución 

de Conflictos 

La práctica de resolver conflictos sin recurrir a un tribunal no es nueva en México. 

En la época prehispánica, las comunidades indígenas recurrían a autoridades 

locales como los consejos de ancianos para resolver disputas comunitarias. Estas 

resoluciones se basaban en el diálogo, la reparación del daño y la preservación de 

la armonía social, lo cual evidencia una forma temprana de justicia restaurativa. Con 

la llegada de los colonizadores españoles, estas prácticas fueron desplazadas por 

el sistema judicial europeo, de carácter inquisitivo y centralizado, que poco a poco 

se impuso en todo el territorio. 

Durante buena parte del siglo XX, el sistema judicial mexicano se caracterizó por un 

fuerte énfasis en la autoridad judicial, el litigio formal y el monopolio estatal de la 

resolución de conflictos. Sin embargo, a finales de los años ochenta e inicios de los 

noventa, comenzaron a surgir reformas que planteaban la necesidad de ofrecer 

alternativas al sistema judicial formal. Influenciado por experiencias internacionales, 



México empezó a incorporar mecanismos como la mediación y la conciliación en 

ámbitos específicos, particularmente en lo familiar y lo laboral. 

Fue a partir del año 2008, con la reforma constitucional en materia penal, que los 

MASC adquirieron un respaldo normativo más sólido. Esta reforma dio origen al 

nuevo sistema de justicia penal acusatorio, que introdujo figuras como la justicia 

restaurativa, los acuerdos reparatorios y la mediación penal. Posteriormente, en 

2017, se amplió el marco legal para incluir estos mecanismos en otras áreas del 

derecho, consolidando así su integración al sistema jurídico nacional. 

Actualmente, los MASC forman parte del discurso jurídico institucional. Existen 

centros de justicia alternativa a nivel federal y estatal, y diversas leyes locales 

regulan su aplicación. A nivel académico, los planes de estudio en derecho ya 

incluyen su enseñanza, y cada vez más abogados se especializan en ellos como 

una herramienta clave para la práctica profesional. 

 

3. Fundamentación Constitucional de los MASC 

La legitimidad jurídica de los MASC en México se encuentra principalmente en el 

Artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece: 

 

"Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En 

materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial." 

 

Esta disposición no solo reconoce a los MASC como herramientas válidas para la 

resolución de conflictos, sino que obliga al legislador a desarrollarlos y regularlos 

adecuadamente. Además, establece la base para que estos mecanismos puedan 

utilizarse tanto en el ámbito penal como en otras materias, bajo condiciones 

específicas. 

El artículo 17 tiene un carácter transversal, ya que está vinculado con otros 

principios constitucionales como el derecho de acceso a la justicia (artículo 1º), el 

debido proceso (artículo 14), y el principio pro persona, que obliga a interpretar las 

normas en el sentido más favorable a las personas. 

En la práctica, este fundamento constitucional ha permitido que tanto las 

autoridades judiciales como los órganos legislativos impulsen la creación de marcos 

normativos específicos, como la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en Materia Penal, entre otras. Asimismo, ha servido 



como base para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita criterios 

jurisprudenciales que reconocen y fortalecen su aplicación. 

 

4. Artículo 17 Constitucional como opción al orden jurídico 

El artículo 17 constitucional es uno de los pilares fundamentales para la 

consolidación de los MASC en México. Este precepto no solo establece la obligación 

de que la justicia sea pronta, completa e imparcial, sino que también impide que las 

personas se hagan justicia por su propia mano. En ese contexto, los mecanismos 

alternativos aparecen como una vía legal, ordenada y pacífica para dirimir 

controversias sin recurrir al juicio formal. 

Además, este artículo plantea una concepción dinámica del sistema jurídico, al 

reconocer que la resolución de conflictos no debe estar limitada únicamente a los 

tribunales. Con ello, se promueve una visión más abierta y democrática de la 

justicia, en la que las personas tienen un papel activo en la solución de sus propios 

problemas. 

En términos prácticos, la inclusión de los MASC dentro del marco constitucional 

representa una transformación profunda en la manera de entender el conflicto y su 

solución. La posibilidad de resolver disputas mediante el diálogo y el consenso, con 

respaldo legal y sin la necesidad de pasar por procesos largos y costosos, 

representa una auténtica opción jurídica dentro del Estado de Derecho. 

 

5. Fundamento Constitucional de los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias 

Además del artículo 17, existen otras normas constitucionales que fortalecen el 

marco legal de los MASC. Por ejemplo, el Artículo 1º Constitucional establece que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y que 

las normas deben interpretarse conforme al principio pro persona. Esto significa que 

debe privilegiarse siempre la opción que más favorezca a la persona, lo que sin 

duda refuerza el uso de mecanismos menos agresivos y más eficientes como los 

MASC. 

Asimismo, el Artículo 20 Constitucional, en su apartado B, fracción VII, en materia 

penal, señala que el imputado tendrá derecho a acceder a mecanismos alternativos 

de solución de controversias. Esto refuerza el reconocimiento del valor jurídico de 

dichos instrumentos, especialmente en el contexto penal, donde su uso puede 

traducirse en justicia más pronta, reparación del daño y una solución que tome en 

cuenta las necesidades tanto de la víctima como del acusado. 



Por otro lado, también se considera que el principio de subsidiariedad del Estado en 

la solución de conflictos permite a los ciudadanos asumir un rol activo en la 

construcción de acuerdos sin que necesariamente intervenga el aparato judicial, 

siempre que los derechos fundamentales de las partes sean respetados. Esto se 

alinea con la filosofía de los MASC, donde se busca la autocomposición, es decir, 

que las partes, sin imposiciones externas, alcancen soluciones mutuamente 

satisfactorias. 

 

6. La obligación de privilegiar la solución de fondo del conflicto: punto de 

partida para el desarrollo de los MASC 

Uno de los cambios de paradigma más relevantes en el sistema de justicia 

contemporáneo es el reconocimiento de que no basta con dictar sentencias 

ajustadas a la ley; también es necesario resolver el conflicto real que dio origen al 

proceso. La justicia no debe ser solo formal, sino también sustancial, y debe estar 

orientada a generar condiciones de paz social, restablecimiento de relaciones 

humanas y reparación del daño. 

En este sentido, los MASC parten de la premisa de que los conflictos tienen 

dimensiones humanas, emocionales y contextuales que no siempre se reflejan en 

un expediente judicial. A través del diálogo directo, la intervención de facilitadores y 

la voluntad de las partes, es posible construir acuerdos que no solo solucionen el 

problema legal, sino también las causas profundas que lo originaron. 

Por ejemplo, en un conflicto entre vecinos, el juicio puede resolver jurídicamente la 

propiedad de una pared o la invasión de un terreno, pero no necesariamente 

restablece la buena convivencia. Por el contrario, mediante la mediación o la 

conciliación, se pueden explorar las emociones, aclarar malentendidos, generar 

empatía y alcanzar una solución integral. Esto mismo ocurre en el ámbito familiar, 

donde el conflicto de una pensión alimenticia, una guarda y custodia o un régimen 

de visitas, puede ser resuelto de mejor manera cuando las partes se comunican 

directamente, bajo un ambiente seguro y con la orientación adecuada. 

Este enfoque ha sido retomado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 

ha sostenido en diversos criterios jurisprudenciales que los jueces tienen la 

obligación de velar no solo por el cumplimiento formal de la ley, sino por el respeto 

a los derechos humanos, la protección del interés superior de la niñez y la solución 

eficaz de los conflictos. En este contexto, los MASC se presentan como una vía 

legítima, eficaz y necesaria. 

 

7. La mediación, el arbitraje, la conciliación, la transacción y la 

amigable composición 



A continuación, se describen las principales formas en que se clasifican los MASC 

en el sistema jurídico mexicano. Cada uno de estos mecanismos tiene 

características propias, un marco legal específico y procedimientos distintos, pero 

todos comparten el objetivo común de facilitar la solución pacífica de controversias: 

 

a) La Mediación 

La mediación es un proceso voluntario, confidencial y flexible, en el cual las partes 

en conflicto acuden ante un tercero neutral llamado mediador, cuya función es 

facilitar la comunicación, promover el entendimiento mutuo y ayudar a construir un 

acuerdo. El mediador no impone una decisión, ni asesora jurídicamente a las partes; 

su rol es crear un espacio seguro de diálogo, donde las personas puedan identificar 

sus intereses y encontrar puntos de coincidencia. 

La mediación ha demostrado ser especialmente útil en conflictos familiares 

(divorcio, custodia, alimentos), vecinales, escolares y mercantiles. En muchos 

casos, los acuerdos alcanzados mediante mediación tienen una alta tasa de 

cumplimiento, precisamente porque han sido construidos por las propias partes. 

Legalmente, en México existen leyes locales de justicia alternativa que regulan la 

figura del mediador, los requisitos para su acreditación, los centros de mediación 

pública y privada, y los efectos jurídicos de los convenios alcanzados. En muchos 

casos, estos convenios pueden tener carácter de cosa juzgada si se elevan a 

escritura pública o se homologan ante una autoridad judicial. 

 

b) La Conciliación 

La conciliación es similar a la mediación, pero con una diferencia esencial: el 

conciliador sí puede proponer soluciones a las partes, aunque estas no están 

obligadas a aceptarlas. Este mecanismo se ha utilizado tradicionalmente en el 

ámbito laboral y mercantil, especialmente en controversias donde las partes 

requieren un poco más de guía para construir una solución. 

Por ejemplo, en las juntas locales y federales de conciliación y arbitraje, la etapa 

conciliatoria es obligatoria antes de pasar a la fase contenciosa. También en materia 

civil o familiar, muchos tribunales ofrecen audiencias de conciliación como una 

forma de evitar el juicio. El objetivo de la conciliación es lograr que las partes lleguen 

a un acuerdo sin necesidad de continuar con el litigio, y que ese acuerdo sea eficaz, 

claro y ejecutable. 

 

 

 



c) El Arbitraje 

A diferencia de la mediación y la conciliación, el arbitraje no busca que las partes 

construyan un acuerdo, sino que deleguen la solución del conflicto a un tercero 

imparcial: el árbitro. Este emite una decisión llamada "laudo arbitral", que tiene 

efectos jurídicos similares a una sentencia judicial. 

El arbitraje es común en conflictos mercantiles nacionales e internacionales, sobre 

todo cuando se requiere una resolución técnica, especializada y con fuerza 

vinculante. Una ventaja del arbitraje es su carácter privado, su mayor rapidez 

respecto al juicio ordinario y la posibilidad de elegir árbitros con experiencia en el 

tema del conflicto. 

En México, el arbitraje está regulado por el Código de Comercio y diversas leyes 

internacionales suscritas por el país, como la Ley Modelo de la CNUDMI sobre 

Arbitraje Comercial Internacional. 

 

d) La Transacción 

La transacción es un contrato mediante el cual las partes ponen fin a una 

controversia actual o previenen una futura, haciendo concesiones recíprocas. A 

diferencia de la mediación o la conciliación, que requieren la intervención de un 

tercero neutral, la transacción puede celebrarse directamente entre las partes, 

aunque también puede estar apoyada por abogados o mediadores. 

Se encuentra regulada en el Código Civil Federal, donde se establece que tiene 

efectos de cosa juzgada, lo que significa que los acuerdos que contenga tienen la 

misma fuerza legal que una sentencia judicial. Sin embargo, para que sea 

plenamente ejecutable, se recomienda que el acuerdo se documente de forma clara, 

por escrito, y preferentemente se eleve a escritura pública o se ratifique 

judicialmente. 

La principal ventaja de la transacción es que permite a las partes evitar el juicio y 

sus costos, además de conservar la relación entre ellas. Es una figura útil en 

controversias patrimoniales, herencias, arrendamientos, contratos civiles o 

mercantiles, entre otros. 

 

e) La Amigable Composición 

La amigable composición es uno de los mecanismos menos utilizados pero más 

interesantes en el ámbito alternativo. Se trata de un procedimiento mediante el cual 

las partes en conflicto encomiendan a un tercero llamado amigable componedor la 

facultad de resolver la controversia, no necesariamente conforme a derecho, sino 

con base en criterios de equidad, justicia natural o sentido común. 



Este mecanismo es especialmente útil cuando las partes tienen una relación 

estrecha (por ejemplo, familiares o socios) y desean que el componedor emita una 

decisión con base en principios morales o sociales, más que jurídicos. Es común en 

controversias en comunidades rurales, conflictos agrarios o problemas 

intrafamiliares donde las normas legales no siempre captan la complejidad 

emocional del caso. 

La amigable composición tiene efectos vinculantes si así lo pactan las partes, y su 

utilización depende mucho de la confianza que se tenga en el componedor. Aunque 

su regulación en México no es tan amplia como la de otros mecanismos, su valor 

radica en el acuerdo libre entre las partes y en su enfoque profundamente 

humanista. 

 

8. Otra forma de hacer justicia 

Los Medios Alternativos de Solución de Conflictos representan algo más que un 

conjunto de herramientas legales: constituyen una verdadera transformación 

cultural en la forma de entender y practicar la justicia. Frente a un modelo tradicional 

caracterizado por la confrontación, el formalismo y la delegación total en manos de 

un juez, los MASC proponen una justicia centrada en las personas, basada en el 

diálogo, la corresponsabilidad y el acuerdo mutuo. 

Esta nueva forma de justicia no se limita a resolver conflictos, sino que busca reparar 

relaciones, prevenir futuras disputas y fomentar una cultura de paz. En un contexto 

como el mexicano, donde la violencia, la desconfianza institucional y la saturación 

judicial son problemas reales, los MASC ofrecen una alternativa viable, eficiente y 

cercana a la ciudadanía. 

El reto principal es fortalecer su implementación a nivel nacional, capacitar a 

operadores jurídicos, sensibilizar a la población sobre sus beneficios, y dotar de 

mayor presupuesto y autonomía a los centros de mediación y conciliación. Además, 

es fundamental incluir la enseñanza de los MASC en las universidades, desde una 

perspectiva ética, legal y práctica. 

Los MASC también permiten reducir la carga judicial, lo cual favorece una mejor 

administración de justicia. Cuando los jueces pueden enfocarse en los casos más 

complejos o urgentes, y los ciudadanos en conflictos más simples acceden a 

soluciones alternativas, el sistema se vuelve más eficiente y más justo. 

 

 

 

 



CONCLUSIÓN 

A lo largo de este ensayo hemos analizado el surgimiento, la evolución y la 

fundamentación de los Medios Alternativos de Solución de Conflictos en México, así 

como sus principales mecanismos: la mediación, la conciliación, el arbitraje, la 

transacción y la amigable composición. Lo que se puede concluir de este análisis 

es que los MASC no son una moda jurídica, ni una opción de segunda clase; son 

una respuesta efectiva, moderna y humanista a las necesidades actuales de justicia. 

La Constitución mexicana, especialmente en su artículo 17, reconoce expresamente 

a los MASC como una vía legítima para la resolución de controversias, obligando a 

las autoridades a garantizar su existencia y funcionamiento. Este mandato 

constitucional no solo justifica su implementación, sino que la exige como parte del 

derecho humano de acceso a la justicia. Además, otras disposiciones como los 

artículos 1º, 20 y diversos tratados internacionales respaldan su validez y 

expansión. 

Históricamente, los MASC han mostrado que permiten resolver los conflictos de 

forma más rápida, económica, y emocionalmente saludable para las partes. Esto es 

particularmente relevante en un contexto como el mexicano, donde el sistema 

judicial se encuentra sobrecargado y, en muchos casos, alejado de las verdaderas 

necesidades sociales. 

Desde una perspectiva pedagógica y profesional, los MASC también significan una 

nueva forma de pensar el derecho. Formar abogados, jueces y servidores públicos 

con competencias en mediación, conciliación y arbitraje, implica dotarlos de 

habilidades de escucha, empatía, negociación y solución creativa de problemas. No 

basta con conocer la ley: se requiere una comprensión profunda de los conflictos 

humanos y un compromiso ético con la paz y la justicia. 

Sin embargo, para que los MASC alcancen su máximo potencial, es necesario que 

cuenten con un respaldo institucional fuerte. Esto implica dotar de recursos 

materiales y humanos a los centros de justicia alternativa, capacitar mediadores con 

estándares de calidad, garantizar que los acuerdos tengan valor jurídico efectivo, y 

promover su uso mediante campañas de información y sensibilización dirigidas a la 

sociedad. 

También es necesario un cambio cultural. Muchas personas aún desconfían de los 

MASC por desconocimiento o por miedo a perder derechos. Es por ello que la 

educación legal ciudadana juega un papel fundamental. La gente debe saber que 

resolver un conflicto mediante la mediación o la conciliación no es renunciar a la 

justicia, sino ejercerla de una manera más directa y respetuosa. 

Finalmente, los MASC deben ser vistos como una apuesta por una sociedad más 

democrática, solidaria y participativa. En ellos, la justicia deja de ser algo lejano, 

lento y costoso, para convertirse en una experiencia viva, accesible y restauradora. 



Se trata de construir un nuevo modelo de justicia donde las personas no sean 

simples receptoras de sentencias, sino protagonistas activas de sus propias 

soluciones. 

En conclusión, los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos representan 

un avance fundamental para la consolidación de un sistema jurídico más humano, 

eficiente y justo. Son una herramienta poderosa para la paz social, una oportunidad 

para el diálogo y una vía legítima para resolver diferencias. Su estudio, promoción 

y fortalecimiento deben ser prioridad no solo para el Estado mexicano, sino también 

para todos los operadores jurídicos comprometidos con una verdadera cultura de 

legalidad y justicia. 

 


